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- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, y de Granada,
Avda. de Madrid, 7, 3.ª planta, además de en la Dirección
General de Transportes, C/ Maese Rodrigo, núm. 1, 2.ª planta,
Sevilla.

Sevilla, 20 de febrero de 2001.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 20 de febrero de 2001, de la
Dirección General de Transportes, por la que se somete
a información pública la solicitud conjunta de Autedia,
SA, Hijos de Simón Maestra García, SA, y Autocares
Guadix, SL, de autorización del Servicio Coordinado
Castril-Granada. (PP. 530/2001).

Los representantes de las empresas Autedia, S.A., Hijos
de Simón Maestra García, S.A. y Autocares Guadix, S.L., han
solicitado conjuntamente autorización para el establecimiento,
en forma definitiva, del Servicio Coordinado Castril-Granada.

Concesiones afectadas:

VJA-066 Baza-Puebla de Don Fadrique, de titularidad de
Hijos de Simón Maestra García, S.A.

VJA-114 Gorafe-Guadix con hijuela a Bacor, de titularidad
de Autocares Guadix, S.L.

VJA-158 Granada-Huércal Overa con hijuelas a Jaén y
Almería, de titularidad de Autedia, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1995, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se convoca esta información pública,
por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta publicación, a fin de que todos aquellos
que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convoca expresamente a:

- La Excma Diputación Provincial de Granada.
- Los Ayuntamientos que correspondan a las localidades

siguientes: Castril, Cebas, Empalme Campo Camara, Pozo
Alcón, Cañada Morteros, Cuevas del Campo, Presa P. Negratín,
Bacor, Venta Baul, Pico Grajo, Hernán Valle, Guadix, Puru-
llena, Mirador de La Peza, Diezma, El Molinillo y Granada.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinados
en el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Granada,
Avda. de Madrid, 7, 3.ª planta, además de en la Dirección

General de Transportes, C/ Maese Rodrigo, núm. 1, 2.ª planta,
Sevilla.

Sevilla, 20 de febrero de 2001.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
somete a información pública la solicitud conjunta de
Damas, SA, y Transportes Alsina Graells Sur, SA, de
autorización del Servicio Coordinado Granada-Sevi-
lla-Huelva. (PP. 3603/2001).

Los representantes de las empresas Damas, SA y Trans-
portes Alsina Graells Sur, S.A., han solicitado conjuntamente
autorización para el establecimiento, en forma definitiva, del
servicio Coordinado Granada-Sevilla-Huelva.

Concesiones afectadas:

VJA-138 Rosal de la Frontera-Sevilla-Ayamonte con hijue-
las de titularidad de Damas, S.A.

VJA-160 Granada-Sevilla por Antequera, Córdoba y Mála-
ga de titularidad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1995, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se convoca esta información pública,
por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta publicación, a fin de que todos aquellos
que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convoca expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Granada,
Huelva y Sevilla.

- Los Ayuntamientos siguientes: Granada, Huelva y
Sevilla.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Granada Avda. de Madrid, 7, 3.ª planta; de Huelva, Avda.
de Alemania, 7; y de Sevilla, Plaza de San Andrés, 2, además
de en la Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1, 2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Rafael Candáu Rámila.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
somete a información pública la solicitud conjunta de
Travimeta, SA, y Transportes Alsina Graells Sur, SA,
de autorización del Servicio Coordinado Lina-
res-Jaén-Granada-Málaga. (PP. 3605/2001).

Los representantes de las empresas Travimeta, S.A., y
Transportes Alsina Graells Sur, S.A., han solicitado conjun-
tamente autorización para el establecimiento, en forma defi-
nitiva, del Servicio Coordinado Linares-Jaén-Granada-Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1995, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
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cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se convoca esta información pública,
por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de esta publicación, a fin de que todos aquellos
que tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convoca expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Granada,
Jaén y Málaga.

- Los Ayuntamientos siguientes: Bailén, Granada, Jaén,
Linares, Loja, Málaga y Mengíbar.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinadas
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Granada, Avda. de Madrid, 7-3.ª planta; de Jaén, C/ Arquitecto
Berges, 7, y de Málaga, C/ Compositor Lemhberg Ruiz, 18,
además de en la Dirección General de Transportes, C/ Maese
Rodrigo núm. 1, 2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Rafael Candáu Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave 2-MA-192.

Expediente: 2-MA-192. Variante de Alhaurín de la Torre
en la C-344. Término municipal: Alahurín de la Torre. Pro-
vincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre o
bien ante esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola,
núm. 7, Edificio de Obras Públicas, 29016, Málaga), los datos
que consideren oportunos para subsanar posibles errores de
la relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes
o referencias puedan servir de fundamento para las rectifi-
caciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquellos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 12 de febrero de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Actas Previas a la Ocupación de los terrenos
afectados por las obras: 1-MA-1328.

Expediente: 1-MA-1328. Rehabilitación de firme en la
carretera A-382 (de Jerez de la Frontera a Antequera). Tramo:
Límite de la provincia de Cádiz-Campillos, 2.ª Fase.

Término municipal: Campillos. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por las mencionadas obras,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento Eje-
cutivo, de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que
al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Campillos, provincia
de Málaga, y en caso necesario en los propios terrenos, al
cual deberán concurrir los propietarios o titulares de derechos
sobre los mismos bienes, por sí o por medio de representantes,
los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del correspon-
diente poder notarial suficiente para este acto, pudiendo, ade-
más, los propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento, y
de un Notario, si lo estimasen conveniente, advirtiéndose a
los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.


